
Y para que le sirva de citacion en legal forma a «BRU-
MARCAN SL», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, y en
el tablón de anuncios de este Juzgado

Santander, 22 de noviembre de 2007 –La secretaria
judicial, María Jesús Cabo Cabello.
07/16110

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
número 462/07.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en autos número 462/07 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don
Aniceto Salas Castillo contra la empresa «SERVICIOS INTE-
GRADOS CONSTRUCCIÓN CORDERO VÁZQUEZ, SICCOVA», sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente:

AUTO
En Santander, a 10 de julio de 2007.

HECHOS
PRIMERO.- Don Aniceto Salas Castillo presenta deman-

da contra «SERVICIOS INTEGRADOS CONSTRUCCIÓN CORDERO
VÁZQUEZ, SL», en materia de ordinario.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. Examinada la jurisdicción y competencia de
este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se
establece en el artículo 82.1 de la LPL.

SEGUNDO. Conforme al artículo 78 de la LPL si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o
el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la LPL podrán las partes, asi-
mismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de practi-
carse en el mismo, requieren diligencias de citación o
requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se forma-
rá el oportuno procedimiento, regístrese en el libro regis-
tro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 30 de enero de 2008 a
las 10:30 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
sita en la calle Alta 18, de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y a los interesa-
dos de copia de la demanda y demás documentos aporta-
dos asi como del escrito de subsanación, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la LPL.

Se admite la prueba de confesión judicial de la demanda-
da, en la persona de su representante legal, señalándose
para su práctica el mismo día y hora que para el acto de jui-
cio, con los apercibimientos legales de poderlo tener por
confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este prove-
ído de citación en legal forma a la empresa demandada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-

les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento.

Así, por este Auto, lo pronunció, mandó y firmó el ilustrí-
simo señor don Carlos de Francisco López, magistrado de
lo Social Número Uno de Santander. Doy fe. El magistra-
do-juez, la secretaria judicial.

Y para que le sirva de citación en legal forma a
«SERVICIOS INTEGRADOS CONSTRUCCIÓN CORDERO VÁZQUEZ,
SICCOVA», en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria y en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 22 de noviembre de 2007.–La secretaria
judicial, María Jesús Cabo Cabello.
07/16111

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 316/07.

Doña Olga Gómez Díaz-Pines, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
316/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de DON GELU ANDRIESCU, DON GHEORGHE BRINZA, DON
EMIL NICOLAE GHEORGHE BRINZA, DON CONSTANTIN BARDAN,
DON IOAN ONOREL NYERGES contra la empresa «SC CONTERA,
S. R. L.», DON EMANUEL RAFAEL MELCONIAN, DON STEFAN BREI-
LLER, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia: 00490/2007.
Demanda 316 /2007.
Número autos: Santander.
En la ciudad de Santander, 9 de noviembre de 2007.
Doña Nuria Perchín Benito, magistrada-jueza del

Juzgado de lo Social Número Dos de Santander, tras
haber visto los presentes autos sobre ordinario entre par-
tes, de una y como demandante/s DON GELU ANDRIESCU,
DON GHEORGHE BRINZA, DON EMIL NICOLAE GHEORGHE BRINZA,
DON CONSTANTIN BARDAN, DON IOAN ONOREL NYERGES, que
comparecen asistidos del letrado don Pedro Méndez
Gautier y de otra como demandados FONDO DE GARANTÍA
SALARIAL, «SC CONTERA, S. R. L», DON EMANUEL RAFAEL MELCO-
NIAN, DON STEFAN BREILLER, que comparece el letrado don
José María Allegue en representación del Fondo de
Garantía Salarial. No comparecen «SC Contera, S. R. L.»,
don Emanuel Rafael Melconian ni don Stefan Breiller.

En nombre del Rey, ha dictado la siguiente sentencia
número 490/07

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Los actores formularon demanda, que por
turno correspondió a este Juzgado, en la que tras alegar
los hechos y fundamentos de derecho que estimó oportu-
nos, terminó suplicando,que previo el recibimiento del jui-
cio a prueba, se dictase sentencia conforme al suplico de
la demanda. Designa letrado para su defensa en juicio y
demás incidencias.

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda y acordada la
celebración del correspondiente juicio, previa citación en
legal forma de las partes, el mismo tuvo lugar el día seña-
lado al efecto. Abierto el acto, por la parte actora se afirmó
y ratificó en la demanda, solicitando la estimación de la
misma, previo el recibimiento del juicio a prueba. En
período de práctica de prueba se unió a los autos la docu-
mental aportada. En conclusiones las partes ratifican sus
pretensiones, dándose por terminado el acto, quedando
en este acto los autos a la vista para dictar sentencia.

TERCERO.- Que en la tramitación de este procedimiento
se han observado las prescripciones legales.

Página 16158 Martes, 11 de diciembre de 2007 BOC - Número 239


